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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Compra Corporativa Banco Nación- Artículos de Bazar para eventos
académicos

 
VISTO:

El requerimiento presentado por el Área Económica Financiera en el que se
solicita la compra de artículos de bazar necesarios para la organización de
eventos académicos en la Facultad de Lenguas.

Y CONSIDERANDO:

Que en esta casa de estudios se llevan a cabo encuentros, conferencias y/o
reuniones para los que resulta necesario contar con estos artículos para su
organización;

Que es posible afrontar los gastos de dicha actividad académica con recursos
propios;

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 04/25;

Las Reglamentaciones Vigentes;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar y autorizar lo actuado el 16 de Agosto de 2025
con la Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina por el total de
$138.000 (pesos ciento treinta y ocho mil con 00/100), a favor de la firma
GAZQUEZ KARINA ELIZABETH CUIT 27-22792052-7, según el siguiente
detalle:



Número de Factura Fecha Cantidad Descripción Monto
C 00002-00000065 18/08/25 2 Manteles $138.000

ARTÍCULO 2º: Imputar la erogación en la siguiente partida presupuestaria:

R.0001.016.004.004.12.22.00.00.02.00.2.2.3.0000.1.21.3.4 por $ 138.000,00

ARTÍCULO 3°: Convalidar y autorizar lo actuado el 17 de Agosto de 2025
con la Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina por el total de
$63.157,64 (pesos sesenta y tres mil ciento cincuenta y siete con 64/100) a
favor de la firma YURITI S.A CUIT 30-70873710-7, según el siguiente detalle:

Número de
Factura Fecha Cantidad Descripción Monto

B 00208-
00443188 17/08/25 36 Vaso Mikonos

bebidas $63.157,64

ARTÍCULO 4º: Imputar la erogación en la siguiente partida presupuestaria:

R.0001.016.004.004.12.22.00.00.02.00.2.9.4.0000.1.21.3.4 por $ 63.157,64

ARTÍCULO 5°: Convalidar y autorizar lo actuado el 17 de Agosto de 2025
con la Tarjeta Corporativa del Banco de la Nación Argentina por el total de
$4500 (pesos cuatro mil quinientos), a favor de la firma CENCOSUD S.A CUIT
30-59036076-3, según el siguiente detalle:

Número de
Factura Fecha Cantidad Descripción Monto

B 09961-
00067414 17/08/25 2 Servilletas Elite ultra

suave x100 paq $4.500

ARTÍCULO 6º: Imputar la erogación en la siguiente partida presupuestaria:

R.0001.016.004.004.12.22.00.00.02.00.2.3.4.0000.1.21.3.4 por $4.500

ARTÍCULO 7º: Comunicar y dar forma.
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